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RESOLUCIÓN  No.4132.010.21.0.    ó)#Jy      DE   2019

( ©F   )
"POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA NOMENCLATURA VIAL Y DOMICILIARIA EN

ALGUNAS ZONAS DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALl"

LA  DIRECTORA  DEL  DEPARTAMENTO  ADMINISTRATIVO   DE   PLANEAClÓN   DEL
MUNICIPIO   DE   SANTIAGO   DE   CALl   en   ejercicio   de   las   facultades   legales   y   en
espec¡al   las   conferidas   en   el   artículo   311   de   la   C.P,   en   el   numeral   7   del   artículo
2.3.2.2.3.95  deI   Decreto   1077  de  2015,   ar{ículo   1-02  deI  Acuerdo   Municipal   O42  de
1964,  artículos  79  y  80  del  Decreto  Extraordinario  Municipal  411.0.20.0516  de  2016  y
demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que  el  artículo  311   de  la  Constitución  Política  de  1991,  establece  al  municipio  como
entidad  fundamental  de  la  d¡visión  político-administrativa  del  Estado y  le  corresponde
í[prestar  los   servicios   públicos   que   determine   la   ley,   construir  las  obras  que   demande   el

progreso  local,  ordenar el  desarrolío  de  su  terr¡torio:  promover  la  participación  comunitaria,  el
mejoramiento social  y cultural  de  sus  habitantes y cumplir las  demás funciones  que  le  asignen
la Constitución y las leyes.".

Que de conformidad al artículo  1-02 deI Acuerdo O42 de  1964 del Concejo Municipal de
Santiago  de  Cali,  le  corresponde  a  'a  Oficina  de  Planeación  Munic¡pal  llevar a  cabo  el
desarrollo  del  plan  de  Nomenclatura  dentro del  área  urbana  del  Municipio  de  Santiago
de Cali.

Que  el  artículo  4-06  del  Acuerdo  O42  de  1964  deI  Concejo  Municipal  de  Santiago  de
Cal'i,   establece,  "La   nomenclatura   actual   en   aquellas   zonas   que   van   a   sufrir   cambios
fundamentales,  no se  retirará  inmediatamente y deberá  permanecer al  lado de la nueva,  por lo
menos durante un año, para evitar trastornos comerciales o de otra índole.".

Que de conformidad  con  el  artículo 65  de  la  Ley  1579 de 2012,  "Por /a cua/ se exp,'de e/
estatuto de  registro de  ¡nstrumentos  públicos y se dictan  otras dis'pos¡ciones en Tundión  de la
interrelación  entre  las  Oficinas  de  Registro  y  los  Catastro  Municipales,   "Las  Or,-o,-nas  c/e
Registro de  lnstrumentos Públicos estarán obligadas a suministrar a las autoridades catastrales
competentes,  dentro de los diez (10)  primeros días de cada mes a través de medios técn¡cos o
electrónicos   que   ofrezcan   segur¡dad   y   agil¡dad,   los   documentos   o   títulos   relativos   a   las
mutac¡ones  y/o  modificaciones de  la  descripción física  de  los  bienes  inmuebles,  de  las  cuales
toman nota las autoridades catastrales para efectos de las facultades a ellas asignada§'.

Que  de  acuerdo  con  el  numeral  7  del  artículo  2.3.2.2.3.95  del  Decreto  1077  de  2015
''Por  medio  del  cual  se  exp¡de  el  Decreto  único  Reglamentario  del  Sector  V¡vienda,  Ciudad  y

Terr,-for,-o",  los  municipios  y distritos  en  ejercicios  de  sus  funciones  deberán,  "Esfab/ecer
en  el   municipio  o  distrito  una  nomenclatura  alfanumérica   precisa,   que  permita  individualizar
Cada  PrediO.''.                                                                                                                                                                                                                                                                                 _    ___~T|_`

i-_      `_`\`=-`\-

Que  según  el  numeral  2.2.2.1   del  artícu'o  2.2.3.1.5  del  Decreto  1077  de  2015,  cQrñ`ó
elemento    complementario    del    Espacio    Público    se    encuentra    los    {fE/err,enfos`~:\``aé

Eill

nomenc/a£ura dom,'c,'/,'ar,-a o urbar,aJj hac¡endo parte de la señalización.                                   .=
LE:.---

Que  el  Acuerdo  O&73  del  2014  ''Por  medio  del  cual  se  adopta  la  revis¡ón  ordinañá,, de
contenido  de  largo  plazo  del  Plan  de  Ordenamiento  Terr¡tor¡al  del  Municipio  de  SantiagÓ=de

','==
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en  el  llteral  c)  del  mismo  ariículo  en  los  elementos  complementarios,  la  Nomenclatur;&tiS
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RESOLUClÓN  No. 4132.010.21.0.   ó#/á~   DE  2019
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"POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA NOMENCLATURA VIAL Y DOMICILIARIA EN

ALGUNAS ZONAS DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALl"

domiciliaria  o  urbana  como  elemento  de  señalización  del  amoblamiento  urbano  "Para
prevención, reglamentación, información, marcas y varias",
Que el  Decreto Extraordinario Municipal 411.0.20.0516 deI 28 de septiembre 2016 "POR
EL  CUAL  SE  DETERMINA  LA  ESTRUCTURA  DE  LA  ADMINISTRAClÓN  CENTRAL  Y  LAS
FUWC/OWES  DE  SUS  DÉPEWDEWC/AS"  indica  en  su  ar{ículo  77  que  el   Departamento
Administratívo   de    Planeación    Municipal    "es   e/   ongar,,'smo   encargado   de   /,'derar   /a
plan¡ficación  para  el  desarrollo  integral  y  sostenible  del  Municipio  de  Santiago  de  Cali  en  el
corio,   mediano  y  largo  plazo,   de   manera   art¡culada  y  ordenada,   en   coordinación   con   los
diferentes actores (locales,  regionales,  nacionales e internacionales)." .

Que   de   conformidad   con   el   numeral   12   del   artículo   79   del   Decreto   Extraordinario
Municipal 411.0.20.0516  de 2016,  en  las funciones del  Depar{amento Administrativo de
Planeación   Municipal  se  encuentra  la  de  "Adm,'r,,'sfrar  /a  Womer,c/afura  de/  ML,n,'c,'p,'o  c/e
Sant¡ago de CaI¡' .

Que   el    artículo   78   del    Decreto    Extraordinario    Municipal   411.0.20.0516   de   2016,
establece  la  estructura deI  Depariamento Administrativo de  Planeación  Municipal  en  la
que se encuentra  la  Subdirección  de  Planificación  deI  Territorio,  la  cual,  conforme a  'as
competencias  atribuidas  por el  mismo decreto en  los  numerales 24 y 25 del  artículo 80|ind-ica que le  corresponde-.  "Mantener actual¡zada  la  base  de datos  de  la  nomenclatura  del

Munic¡p¡o  de  Santiago  de  Cali  en  concordancia  con  la  base  de  datos  catastral",  y  tlDefinir  y
asignar la nomenclatura de la ciudad y coordinar los estudios tendientes a efectuar la correcc¡ón
de las ¡nconsistencias existentesJJ.

Que e) Acuerdo O396 de 2016 i'Por el cual  se adopta el  Plan de  Desarrollo del  Municipio de
Sanf,'ago de Ca/,-2O76 -2O79 CAL/ PROGRESA COW77GO",  en el  Capítulo 4 se establece el
artículo  7  que  contiene  el  EJE  2  "CAL/ AMABLE  y SOS7EW/BLE1',  el  cual  comprende  eI
componeri\e  2.2  '¢Ordenamiento territor¡al  e  integración  regionaÍ1,  que tiiene  como  objetiNo
promover el  ordenamiento  del  territorio  desde  dos  escalas  territoriales;  por  un  lado,  la
promoción  de   los   instrumentos  de   ordenamiento   para  el   desarrollo  equilibrado  y  el
planeamiento  físico  a  nivel  municipal,  y  por  otro,  promover  una  visión  supramunicipal
incentivando la integración y planeamiento a nivel  regional.

Que  así  mismo,  se  presenta  el  programa  2.2.1   "P/ar,,-Í,|cac,'Ór, y cor,fro/ de/  Íerr,'for,-o"  que
busca  fortalecer  las   acciones   de   planificación   y  control   del   desarrollo  territorial   deI
Municipio,  en el  marco de desarrollarse instrumentos de  planeación  complemen{arios al
POT,    planteando   una   visión   estratégica   de   articular   el   desarrollo   de   la   ciudad
paralelamente   con   el   desarrollo   de   vivienda,    usando   racionalmente   e'   suelo,   en
cumplimiento de lo anterior,  se plantean metas para los periodos 2016 a 2019,  con el fin
de   alcanzar   los   ¡ndicadores   de   producto:   I[Womer,c/afura   urbar,a   de   Sanf,'ago   de   Ca/,'
mejorada"   como   t.amb-ién   la    ítBase    de    datos   de    nomenclatura    urbana    actualizada",
determinándose   como   responsable   al   Departamento   Administrativo   de   Planeación
MuniCiPal.                                                                                                                                                                   L`--i\'+

+
Que  según  el  Acuerdo  O396  de  2016  en  el  Capítulo  7  se  establece  el  artículo  10  qu-~é=
contiene el  EJE  5 "CAL/ PART/C/PA7-/VA  y B/EW GOBERWADA" el  cual  pretende  implantá-~r~

s:e:#ec::dFe l5dO :d2ea ged:aSá::yongerq:u:ecacPe:;nno:oarCmOsa:c£Óinc:eod:etrecOna,¡áenaedaatp:anprC: :;na l oapl,aqCnJ,::saa:d,o:dnTsOieorbrirÍ:onrd:a¡,:ednqOuLe; ~`W@

nP:e;eenncd/eafu:aO,nSOlldar   SIStemaS   de   lnfOrmación   armonizados   ícafasfno,   esfraf,f,cac,Ón, y
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RESOLUClÓN No. 4132.010.21.0.    ©£J~   DE  2019

"POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA NOMENCLATURA VIAL Y DOMICILIARIA EN

ALGUNAS ZONAS DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI"

Que  de  acuerdo  con  el  artículo  l   de  la  Resolución  No.  4132.010.21.0.052  de  2019,
"POR  EL CUAL  SE  ADOPTA  LA  GUÍA  PARA  LA  ESTANDARIZAClÓN  DE  NOMENCLATURA

URBANA',   se   "define   el   estándar   para   el   almacenamiento   de   las   direcciones   urbanas,
fac¡l¡tando  la   captura,   el   manejo,   la   consulta,   la  actualización  y  el   análisis  de   información
concerniente a la ubicac¡ón de inmuebles dentro de la zona urbana."

Que  el  artículo  3 de  la  Resolución  No.  4132.010.21.0.052  de 2019  indica  el  alcance  de
la  Guía  de  Nomenclatura  y  establece  "...e/  mode/o  esíándar a/-usíado  para  frar,scr,'b,'r /a
Nomenclatura  de  la  c¡udad,  cuya  aplicación  e  implementación  es  de  carácter obligatorio  para
las dependencias de la Administrac¡ón que hagan manejo de la Nomenclatura''.

Que se  requiere definir los códigos  necesarios  para cifrar y estandarizar correctamente
la  Nomenclatura  y  permitir  la  interoperabilidad  de  datos  entre  las  d¡ferentes  entidades
que utilizan la Nomenclatura como insumo básico.

Que  la Administración  Municipal  debe  presentar actuaciones  de  aJ-uste y de  corrección
de  nomenclatura vial  y domiciliar con  la finalidad  de facilitar el  acceso  de  la  comun¡dad
a cualquier lugar de la ciudad de Santiago de Cali.

Que de acuerdo con las inquietudes de la comunidad, en la búsqueda del mejoramiento
del  sistema  de  Nomenclaturas  y  a  las  revisiones  técnicas  realizadas  en  la  ciudad  de
Santiago  de  Cali  en  algunas  zonas  de  las  Comunas  O1,  02,  06,10,12,13,14,16,17,
19,  21  y 22,  se  requiere  actualizar el  sistema  de  nomenclatura  por cuanto  estas  zonas
presentan     inconsistencias     en     la     l'nadecuada     implementación     de     diagonales,
transversales,   calles   y   carreras,   además   de   las   inconsistencias   en   la   secuencia
alfanumérica que compone  la  nomenclatura vial y/o domiciliaria  en  barrios y/o sectores
COmO:

COMUNA
CODIGO DELBARRIOY/OSECTOR

BARRIO Y/O SECTOR

01 0101 Terrón Co'orado

02 0203 Arboledas

06 0695 Fonav¡emcali

06 0696 San  Luis  ll

1O 1002 EI Guabal

10 1011 Departamental

10 1012 Pasoancho

10 1013 Panamericano

12 1201 Villanueva

13 1305 Los Comuneros ll

13 1310 VÍlla del  Lago

13 1311 Los Robles

13 1315 Calipso

14 1402 Al¡rio Mora  Beltrán

14 1496 Los Naranjos

16 1605 Brisas del  Limonar

17 1786 Cañaverales - Los Samanes

19 1909 Bellavista

21 2199 Planta de Tratamiento

tt5+,,
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RESOLUClÓN  No.  4132.010.21.0.     C?Ji~á7   DE   2019

(    7iAH-y    )
l'POR  LA CUAL SE ACTUALIZA LA NOMENCLATURA VIAL Y DOMICILIARIA EN

ALGUNAS ZONAS  DE DLA CIUDAD DE SANTIAGO  DE CALl"

COMUNA
CODIGO DELBARR'OY/OSECTOR

BARRIO Y/O SECTOR

22 2296 Parcelaciones Pance

Que  como  resultado  del  trabajo  de  campo  real¡zado  predio  a  predio  en  los  barrios  y/o
sectores  mencionados,  se  identificaron  inconsistencias  en  la  nomenclatura  domiciliaria
y  vial  que  generan  dificultades  en   la  ubicación,   razón  por  la  cual  se  desarrollaron
acciones  de  mejora  ajustando  las  diagonales,   transversales,   calles  y  carreras  que
fueron  corregidas  y  se  presentan  en   los  anexos  que  hacen   parte  integral  de  esta
Resolución.

Que en años anteriores, el  Depar{amento Administrativo de Planeación Municipal emitió
Resoluciones    con    el    fin    de    oficializar    los    cambios    y    ajustes    realizados    a    la
Nomenclatura de la ciudad pero algunas de estas,  no pudieron ser implementadas en la
base de datos debido a que los predios estuvieron sujetos a modificaciones catastrales,
razón por la cual, se generaron nuevos accesos y crearon nuevas Nomenclaturas.

Que  eI  Anexo   1.   "Acfua/,'zac,'Ón  de  Womer,c/afura  v,'a/',   contiene  las  variables:   'lE/  framo
der,om,'nado"   hace  referencia  a   la  vía  que  será  objeto  de  modificación,   "desde  /a..."
determ¡nando  el  inicio  de]  trayecto  de  la  vía  que  tendrá  ajustes,  {Éa  /a..."  delim¡tando
hasta  donde tendrá  ajustes  la  vía,  "pasa a se/J  estableciendo  la  Nomenclatura Vial  que
se  ¡mplementará   mediante   la   presente   Resolución,   en   los  casos  donde  se  indique
Í[/mp/emenfada  por  /a  preser,fe  Reso/L,c,-Ór,"  hace   referencia   a   que   la  vía   en   mención

también  se  está  actualizando  en  la  misma  Resolución,  "c/esde /a proyecc,'Ór,"  establece
que no hay continuidad en el trayecto de la vía.

Que   el   Anexo   2.   iiActualización   de   Nomenclatura   domic¡liaria"i   contiene  las  var-iables'`
"Womenc/afura  anfer,-o/j   haciendo   referencia   a   la   Nomenclatura   dom¡ciliaria   que   será

objeto de modificac¡ón,  "Womenc/afura acft,a/j  estableciendo  la  Nomenclatura  domiciliaria
que    será    oficializada    mediante    ésta    Resolución,    "f,'po    de    d,-recc,'Ón"    incluye    las
anotaciones    [[pr,'r,c,-pa/"    refiriéndose    al    acceso    principal    del    predio    y    "secur,dar,-a"
indicando  los  accesos  secundarios  local¡zados  sobre  las  vías  de  ingreso  al  predio  y
[lobservac,'or,es'',  en  este  campo se  incluye  la  anotacl'ón  "con camb,'o" que  corresponde  a

los  predios  donde  fue  modificada  la  Nomenclatura  y  la  anotación  "s,-r, camb,'o"  haciendo
referencia  a  los  predios que  la  Nomenclatura  no fue  modificada  pero  se validaron  para
ser incluidos  en  la  base  de datos  oficial  de  nomenclatura  de  la  ciudad  de  Santiago  de
Cali.

Que  e)   Anexo  3.  "Ajuste  y  Actualización  de  la  nomenclatura  domiciliarid',   cor\+iene  las
variables:  "Womer,c/aíura Ar,fer,'or" haciendo referencia a  la  Nomenclatura domiciliaria que
será    objeto    de    ajuste    y    actualización,     íWomenc/afura    Acfua/"    estableciendo    la
Nomenclatura   domic¡liaria   que   será   oficializada   mediante   esta    Resolución,    7,'po        <_``-'-`
D,+ecc,'Ór," incluye  la  anotación  ítpr,'r,c,'pa/'  refiriéndose  al  acceso  del  predio,  ÍÍObservac,'Ór,"    .}:-`T+    `
en  este  campo  se  incluye  la  anotación  iicon  camb,Co"  que  corresponde  a  los  predios   c-`\'-
donde fue  modificada  la  Nomenclatura  y  la  anotación  "s,|r, car77b,-o"  haciendo referencia a  los   =: ±

#

l.---------

\.-€tL

predios donde la Nomenclatura no fue mod¡ficada pero se ajustó a la adecuada estandarización  para ser
inclu¡da  en  la  base  de  datos  oficial  de  nomenclatura  de  la  c¡udad  de  Santiago  de  Cali,   fÍReso/uc,'Ón  r   í_
ar,fer,'or"  indica   la   Resolución   mediante   la   cual   el   Departamento   Administrativo   de      qP
Planeac¡ón    Municipal    actualizó    la    nomenclatura   domiciliaria    pero    no   fue    posible

#'W,
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(ÜÁ4AA/      )
l'POR  LA CUAL SE ACTUALIZA LA NOMENCLATURA VIAL Y DOMICILIARIA EN

ALGUNAS ZONAS DE  LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALl"

implementarla  en  la  base de datos deb¡do a que  los  predios sufrieron  modificaciones y
mutaciones catastrales.

Que con base en lo anteriormente expuesto, se hace necesario el ajuste y actualización
de  la  Nomenclatura Vial y Domiciliaria de algunos barrios y/o sectores de  las  Comunas
OllO2]06110]12]   13]14116J17119121y22.

RESUELVE

Artículo  Primero:  ACTUALIZAR  la  Nomenclatura  Vial  de  algunas  zonas  de  los  barrios
y/o sectores de las Comunas O1,  02,  06,10,12,13,14,16,17,19, 21  y 22:

COMUNA
CODIGO DELBARR'OY/OSECTOR

BARRIO Y/O SECTOR

01 0101 Terrón Colorado

02 0203 Arboledas

06 0695 Fonaviemcali

06 0696 San  Luis  ll

10 1002 EI Guabal

10 1011 Departamental

10 1012 Pasoancho

10 1013 Panamericano

12 1201 V¡llanueva

13 1305 Los Comuneros ll

13 1310 Villa del  Lago

13 1311 Los Robles

13 1315 Calipso

14 1402 Alirio Mora  Beltrán

14 1496 Los Naranjos

16 1605 Br¡sas del  Limonar

17 1786 Cañaverales - Los Samanes

19 1909 Bellav¡sta

21 2199 Planta de Tratamiento

22 2296 Parcelaciones Pance

Parágrafo:   Los   ejes   viales   modificados   en   los   barrios   y/o   sectores   anteriormen{e
menCiOnadOS Se detallan  en  e]  listado  del Anexo  1.  "Acfua/,'zac,Ón en /a nomer,c/afura v,-a/' y :```-\\-`    \[=L\L`
se encuentran  representados  cartográficamente en  los  planos que  hacen  parte integr?l_\`¥`;``
de la presente Resolución.

Artículo  Segundo:  ACTUALIZAR  la  Nomenclatura  Domiciliaria  de  algunas  zonas  de
barrios y/o sectores de las Comunas O1,  02,  06,10,12,13,14,16,17,19,  21  y 22:

fJí,Jl,J!i±i
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"POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA NOMENCLATURA VIAL Y DOMICILIARIA EN

ALGUNAS ZONAS DE  LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI"

COMUNA
CODIGO DELBARR'OY/OSECTOR

BARRIO Y/O SECTOR

01 0101 Terrón Colorado

02 0203 Arboledas

06 0695 Fonaviemcali

06 0696 San  Luis  ll

10 1002 EI  Guabal

10 1011 Departamental

10 1012 Pasoancho

10 1013 Panamericano

12 1201 Villanueva

13 1305 Los Comuneros ll

13 1310 Villa del  Lago

13 1311 Los Robles

13 1315 Calipso

14 1402 Alirio Mora  Beltrán

14 1496 Los Naranjos

16 1605 Brisas del  Limonar

17 1786 Cañaverales - Los Samanes

19 1909 Bellav¡sta

21 2199 Planta de Tratam¡ento

22 2296 Parcelaciones Pance

Parágrafo:   Los  cambios  en  la  Nomenclatura  Domiciliaria  en  los  barrios  y/o  sectores
anteriormente  mencionados  se  detallan  en  el  Anexo  2.  llAcfua/,'zac,'Ór,  de /a nomer,c/afL,ra
dom,'c,'/,'ar,'a" y se  representan  cartográficamente  en  los  planos  que  hacen  parte  in{egral
de la presente Resolución.

Artículo   Tercero:   ACTUALIZAR   la   nomenclatura   domiciliaria   que   se   detallan   en   el
A\nexo   3.   "Ajuste   y   Actualización   de   la   nomenciatura   domiciliar¡ál,   detiido   a   que  los
inmuebles  indicados  en  el  anexo  en  mención,  tuvieron  modificaciones  catastrales,  lo
cual no permitió la implementación en la base de datos por generarse nuevos accesos y
crearse nuevas Nomenclaturas.

Artículo Cuarto:  En  caso de existir discrepancias entre el  listado de los Anexos de esta
Resoluc¡ón  y  la  cartografía  relacionada,   prevalecerá  la  información  contenida  en
listado de los correspondientes Anexos.

=_±  i=

Artículo    Quinto:     REMITIR    copia    de    la    presente     Resolución    al     Departame-ñta

\l
J<

S:ems:na'dS:rraat:VdOedSeHw:Ccii::dpaú bFi:oPsr,eISaasfTcrnn:C:Pea±eeSgqsetr:adl:iiStFú laeSn€oesmpáuSbFcmoPsreyi--:~:  W -    `=:`5 + \\`

'A\r\-^(l}l,l

C.A.L.l.,   para   que   adopten   los   cambios   relacionaYdos   a   la   Nómenclatura  y   hagaJn  -lá~T`t*@   ~` :-``\i``\S:t\;-:J
reSPeCtiva modificación a sus registros.                                                                                       ,#.    Ñ,          S;_~_3~L>--
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SANTIACO  DE CALI
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RESOLUCIÓN  No. 4132.010.21.0.    C?J=Jf~   DE   2019

(í7-#    )
¡lPOR  LA CUAL SE ACTUALIZA LA NOMENCLATURA VIAL Y DOMICILIARIA EN

ALGUNAS ZONAS DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALl"

Artículo  Sexto:   PUBLICAR  en  la  página  web  de  la  Alcaldía  de  Santiago  de  Cali,   el
contenido del presente Acto Administrativo.

Artículo  Séptimo:   Por  tratarse  de  un  Acto  de  carácter  general,   no  procede  recurso
alguno  (Art.  75  Ley  1437 de 2011).

Artículo    Octavo:    Hacen    parte    integral    de    la    presente    Resolución    eI    Anexo    1.
i'Actualización   en   la   nomenclatura   viaÍ'   y   el   A\nexo   2.   i'Actualización   de   la   nomenclatura

c}om,-c,'/,'ar,|a"   que   cont¡enen   ve¡nte   (20)   planos   cartográficos   donde   se   referencia   y
localizan   las   actualizaciones   de   la   Nomenclatura,   además   el   Anexó   3.    "A/'L,sfe   y
Actualización de la Nomenclatura  Domiciliar¡a".

Artículo  Noveno:  La  presente  Resolución  rige  a  partir de  su  publicación  y deroga todas
las normas que le sean contrarias.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en  Santlago de Cali,  a  los  (  ;/)  días del  mes    #ú¿2~a      del  año dos mil
diecinueve (2019).

A¢ A.
ELENA LONDOÑO GÓMEZ

Directora Departamento Administrativo de Planeación

Elaboró:    Diana Carolina Ramírez ValleJ'o -Contratista SPT -DAPM. QÑ/
Oscar Eduardo Endo Vergel -Contratista SPT -DAPM. OE-EV

RevisÓ:     Luis Fernando Oquendo -Técn¡co Operativo -DAP
Martha lsabeI Bolaños Mesa - Contrat
Andrés Esquivel -Contratista DAPM.
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